
Andes SCD Certifica que ha realizado el servicio de envío de la notificación electrónica, a 
través de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de Andes SCD el mensaje de datos presenta la siguiente 
información:

Resumen del mensaje

Id Mensaje 24626

Emisor legonzalez@rgc.com.co

Destinatario esehlc@hotmail.com - E S E HOSPITAL LOCAL DE CANDELARIA 
VALLE

Asunto Factura(s): HLC-302906 Notificación de objeción Solidara APE

Fecha Envío 2022-11-15 11:24

Estado Actual El destinatario abrio la notificacion

Trazabilidad de notificación electrónica

Evento Fecha 
Evento

Detalle

Estampa 
de tiempo 
al envio de 
la 
notificacion

2022
/11/15 
11:25:
54

Tiempo de firmado: Nov 15 16:25:53 2022 GMT
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.3.0.Política:

Notificacion 
de entrega 
al servidor 
exitosa

2022
/11/15 
11:28:
47

Nov 15 11:25:56 mailb postfix/smtp[8193]: 052D1280537: to=<esehlc@hotmail.com>, relay=hotmail-
com.olc.protection.outlook.com[104.47.73.161]:25, delay=2, delays=0.12/0/0.45/1.4, dsn=2.6.0, 
status=sent (250 2.6.0 
<4071d581115df74c02d3177ad07a354e5e5cafd7572db4e53fcb455683e160d8@correoseguroandesscd.
com.co> [InternalId=6764573508392, Hostname=CP6P284MB1607.BRAP284.PROD.OUTLOOK.COM] 
31442 bytes in 0.297, 103.344 KB/sec Queued mail for delivery -> 250 2.1.5)

El 
destinatario 
abrio la 
notificacion

2022
/11/15 
11:37:
49

Dirección IP: 200.110.173.115 
 Mozilla/5.0 (Windows NT 10.0; Win64; x64) AppleWebKit/537.36 (KHTML, like Agente de usuario:

Gecko) Chrome/107.0.0.0 Safari/537.36

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse 
de recibo que puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del 
mensaje de correo electrónico así como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo Importante:
electrónico Microsoft Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la 
entrega del mensaje, si no hay una segunda respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este 
documento pasa a constituir acuse de recibo



Contenido del Mensaje

Factura(s): HLC-302906 Notificación de objeción Solidara APE

Cordial Saludo,

Señores E S E HOSPITAL LOCAL DE CANDELARIA VALLE. Por medio de la presente 
notificamos la siguiente objeción de las factura(s) que se encuentran relacionada(s) en el 
archivo adjunto

Cordialmente,

RGC Asesores y Consultores en Salud S.A
Solidaria APE
Calle 103 B # 49 B - 41
Tel 7427695 opción (0) cero

Adjuntos

AS-APE-PJ-0330-22_ENFERMEDAD_GENERAL.pdf

Descargas

--
De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es 
posible determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, 
por lo tanto dichos documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.





 


 


Bogotá, D.C., 10 de noviembre de 2022  
AS-APE-PJ-0330/22 
  
Señores: 
ESE - HOSPITAL LOCAL 


esehlc@hotmail.com   
Calle 11 7-17 
Candelaria, Valle del cauca.    
 
REFERENCIA:  PÓLIZA DE SEGURO DE ACCIDENTES ESCOLARES 
                 PÓLIZA: NO.: 660-2-994000001121 


TOMADOR: FUNDACIÓN MAYAGUEZ                               
AFECTADA: ANA MARIA NUÑEZ COBO  


                  FACTURA: HLC-302906                 
 
Respetados Señores:   
 
Atentamente hemos recibido los documentos mediante los cuales solicitan afectar el amparo de Gastos Médicos, con 
ocasión al evento presentado por la asegurada Ana María Núñez Cobo, el pasado 19 de septiembre de 2022. Sobre 
el particular, nos permitimos manifestar lo siguiente: 
 
Las condiciones generales de la Póliza de Seguro de Accidentes Escolares No. 660-2-99400001121, respecto al 
amparo de Gastos Médicos, relaciona las exclusiones en la cláusula segunda, en su literal (Q) en los siguientes 
términos: 
 
“(…) Los calambres, los ataques de apoplejía, sincopes, convulsiones, vértigos, crisis epilépticas, desmayos, lipotimia 
o sonambulismo, epileptoides o cualquier enfermedad y sus estados patológicos (…)” 
   
Ahora bien, teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto, y una vez analizado el contenido de los documentos que 
soportan la reclamación entre otros la copia de historia clínica emitida por ustedes se logra evidenciar que, la 
asegurada consulta por un episodio de lipotimia, circunstancia no cubierta por la póliza de accidentes escolares. 
 
Así mismo, se validó la información de autorización emitida por el Call Center, para la atención en salud de la afectada, 
en la cual se evidencia que se generó teniendo en cuenta que indicaron como motivo de consulta que la asegurada 
“Jugando en el rodadero cae y se lastima el brazo derecho y la cadera derecha” y no se indicó la causa correcta 
derivada de la atención que se encuentra detallada en la historia clínica, entendiéndose así que el código de 
autorización no tiene valides.  
 
En concordancia con lo enunciado, Aseguradora Solidaria de Colombia, Entidad Cooperativa, les informa que en esta 
ocasión lamentablemente no puede atender favorablemente su solicitud y resuelve objetar su petición, declinando 
cualquier pago pretendido por la misma, con fundamento en los hechos descritos y las condiciones generales del 
contrato de seguro que nos ocupa, toda vez que el evento generador de su solicitud, no se encuentra cubierto por la 
póliza.  
 
Cordialmente, 


 
GERENCIA DE INDEMNIZACIONES SEGUROS DE PERSONAS 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 
Copia: Cali Limonar, Katerine Ocampo Solis, Gerente C. 
Elaboró: AGARZON-RGC / Revisó: CINRINCÓN / Aprobó: ACALVO 
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